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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN  
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

SECRETARÍA GENERAL

CVE-2010-827 Relación de subvenciones de cuantía no inferior a 3000 euros concedidas 
para pago rentas de viviendas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 12/2006, de 9 de febrero, por el 
que se establecen medidas para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda en Cantabria y 
en cumplimiento de las funciones atribuidas a esta Secretaría General en el artículo 58.2 de la Ley 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, se acuerda publicar en el B.O.C. la relación de las subvenciones de 
cuantía no inferior a 3.000 euros concedidas por Resolución del llmo. Sr. Consejero de Obras Públicas, 
Ordenación del Territorio, Vivienda y Urbanismo en el que se recoge el objeto de las mismas, la iden-
tificación de los beneficiarios, la cuantía de la subvención concedida, la financiación con expresión de 
la aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto y la fecha de concesión.

Santander, 20 de enero de 2010.

El secretario general,

Víctor Díez Tome.

APELLIDOS Y NOMBRE NIF 2009.04.05.261A.484 Anualidad 2010 F/ CONCESION

ORDUZ MOSQUERA, MARIA PILAR X3116812J 6.336,00 5.280,00 1.056,00 21/10/2009

BERBERANA MARTINEZ, RITA 13909943A 3.360,00 1.680,00 1.680,00 21/10/2009

OJOGA, ALEXEI X8281388P 6.336,00 3.432,00 2.904,00 11/12/2009

BENEFICIARIO
IMPORTE

FINANCIACION
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